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Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar, a petición propia, a don José Antonio
Aparicio López como miembro del Consejo Social de la Uni-
versidad de Granada, designado por el Consejo de Gobierno,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 23 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de octubre de 2000, por la que
se nombra a doña Virtudes Molina Espinar miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Granada a doña Virtudes Molina Espinar en
representación de los intereses sociales, designada por el Con-
sejo de Gobierno y en sustitución de don José Antonio Aparicio
López.

Artículo 2.º A tenor de lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, su nombramiento se limitará al tiempo que res-
tara del mandato del Sr. Aparicio López.

Sevilla, 24 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 24 de octubre de 2000, por la que
se nombran miembros de los Consejos Sociales de las
Universidades de Almería, Huelva y Jaén.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembros de los Consejos Sociales
de las Universidades de Almería, Huelva y Jaén, en repre-
sentación de los intereses sociales designados por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía a los siguientes:

Universidad de Almería.
Don Juan del Aguila Molina.
Doña M.ª del Mar Cano Pérez.
Don Pedro Manuel de la Cruz Alonso.
Don Joaquín Moya-Angeler Cabrera.

Universidad de Huelva.
Don Jaime Montaner Roselló.
Don Javier Ocón Luengo.
Doña Manuela Parralo Marcos.
Doña M.ª José Rodríguez Ramírez.

Universidad de Jaén.
Don Manuel Anguita Peragón.
Don Alejandro Mas Ramírez.
Doña Isabel Molina Gómez.
Doña Ana M.ª Quiléz García.

Artículo 2.º A tenor de lo dispuesto en el artículo 15
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, la duración del mandato será de cuatro años.

Sevilla, 24 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo por
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y

aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía; en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.


